
 

 Acta CC 27 04 23 

  
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS  

DE LA MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA  
CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2023 

 
 
PRESIDENTE 
D. David CAMPIÓN VENTURA 
 
VOCALES 
D. Fernando ARANGUREN RETA 
D. Aritz AYESA BLANCO 
D. Juan José ECHEVERRÍA IRIARTE 
Dª. Ana ELIZALDE URMENETA 
Dª. Mª Teresa ESPORRÍN LAS HERAS 
D. Etor LARRAIA OLÓRIZ 
D. Patxi LEUZA GARCÍA 
Dª. Cristina PORRÓN GOÑI 
D. Manuel ROMERO PARDO 
D. Xabier SAGARDOY ORTEGA 
 
 
EXCUSA SU ASISTENCIA 
Dª. Maider BELOKI UNZU 
D. Francisco Javier ERRO LACUNZA 
D. Borja IZAGUIRRE LARRAÑAGA 
D. Javier LABAIRU ELIZALDE 
Dª. María LECUMBERRI BONILLA 
 
SECRETARIA 
Dª María Teresa DONÁZAR PASCAL 

 
En la Sala de Juntas de la C/ General 
Chinchilla 7 de Pamplona, siendo las 12 horas 
y 10 minutos del día 27 de abril, reunida la 
Comisión Especial de Cuentas de la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 
bajo la presidencia de su titular, Don David 
CAMPIÓN VENTURA y con la presencia de la 
Secretaria, Doña María Teresa DONÁZAR 
PASCAL. 
 
Asisten, asimismo, Don Manuel LUMBRERAS 
NAVAS, Interventor y D. Fernando CHUECA 
INCHUSTA Director de la Asesoría Jurídica 
de, de la Mancomunidad y Don Alfonso 
AMORENA UDABE, Director-Gerente de 
Servicios de la Comarca de Pamplona, S.A. 
 
 
Da comienzo la sesión en la forma que se 
describe:  

 
 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
VISTO el borrador del acta de la sesión de 2 de mayo de 2022, y no formulándose observación alguna, 
 
SE ACUERDA aprobarla por unanimidad. 
 
 
SEGUNDO.- INFORME CUENTA GENERAL DE LA MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE 
PAMPLONA 2022 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242.2 de la Ley Foral 2/1995, de Haciendas Locales de 
Navarra, se presenta para su informe la Cuenta General del Ejercicio 2022 de la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona. 
 
SE ACUERDA, POR 8 votos a favor y 3 abstenciones: 
 
1.- INFORMAR favorablemente el expediente constitutivo de la Cuenta General de la Mancomunidad 
de la Comarca de Pamplona del ejercicio 2022. 
 
2.- EXPONER al público, por un plazo de quince días hábiles, el citado expediente, durante el cual 
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 
 
 
 
TERCERO.- ACTA DE LA SESIÓN 
 
LEÍDA la presente acta, queda aprobada por unanimidad, levantándose la sesión siendo las 12 horas y 14 
minutos. 
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